
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA: 

 

NÚMERO 555 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 119, 297 y 330; y se deroga el último 

párrafo del artículo 321, el último párrafo del artículo 322, el último párrafo del artículo 

326 y el artículo 342 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 

Ocampo, para quedar como sigue: 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

ARTÍCULO 119.- Cuando para proceder a una regularización de un asentamiento 

humano irregular, sólo falte cubrir el requisito de entregar las áreas de donación y no 

existan terrenos baldíos en el asentamiento o sean insuficientes las mismas o el faltante, 

según corresponda, se podrá convenir con el Ayuntamiento, la entrega de la superficie 

correspondiente, en ubicación distinta al asentamiento.  

 

ARTÍCULO 297.- Las áreas de donación en los conjuntos habitacionales, 

fraccionamientos habitacionales de cualquier tipo, condominios con uso habitacional de 

estructura horizontal, vertical o mixto, los de uso comercial, industrial y cementerios, en 

ningún caso podrán ser objeto de enajenación. 

 

… 

 

… 

 

I. …. 

 

II. Entregarse en una misma superficie las que correspondan al Gobierno Municipal, 

igualmente las que correspondan al Gobierno del Estado, pero además, ambas 

superficies deberán quedar integradas en un solo polígono. 

 

En aquéllos supuestos de que las áreas de donación deban entregarse en lugar distinto 

al fraccionamiento, igualmente serán integradas en un solo polígono las áreas de 

donación en favor del Gobierno Municipal y las áreas de donación en favor del Gobierno 

Estatal. Estos terrenos deberán destinarse a servicios de asistencia social, educación, 

salud, cultura o deporte. 

 

III. Quedar al centro geométrico del conjunto habitacional, fraccionamiento habitacional 

de cualquier tipo, condominio con uso habitacional de estructura horizontal, vertical o 

mixto, los de uso comercial o industrial; 

 

IV. a IX. … 

 

…. 

 

I. a XII. … 

 

… 



 

 

 

 

 

 
 

 

… 

 

ARTÍCULO 321.-  … 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 322.- … 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 326.- … 

 

I. a IV. … 

 

ARTÍCULO 330.- En el caso de nuevos condominios habitacionales, comerciales o 

industriales de estructura horizontal, vertical o mixto en lotes de fraccionamientos que 

sean compatibles, que hayan sido establecidos con anterioridad, que cumplieron con la 

obligación de donar terrenos para equipamiento urbano o de donar terrenos para áreas 

verdes y que se ajusten a las determinaciones sobre el uso y la densidad habitacional 

del suelo que señalen los programas de desarrollo urbano vigentes para cada caso, no 

están obligados a hacer las donaciones a que se refiere el artículo precedente. La 

comprobación de haber satisfecho lo anterior, será acreditada por la autoridad estatal o 

municipal, por medios fehacientes y verificables.  

 

En los supuestos de que no existan las áreas de donación para equipamiento urbano, en 

razón de que en su momento no se acreditó ese requisito, se deberán de entregar estos 

terrenos en un lugar distinto del mismo.  

 

ARTÍCULO 342.- DEROGADO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, en Morelia, 

Michoacán de Ocampo, a los 28 veintiocho días del mes de Marzo de 2018 dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

 

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DIP. JUANITA NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO. 

 

 

 

 

 

PRIMER SECRETARIO 

DIP. FRANCISCO CAMPOS RUÍZ 

 

 

 

 

 

SEGUNDO SECRETARIO 

DIP. EDUARDO GARCÍA CHAVIRA. 

 

 

 

 

TERCER SECRETARIO 

DIP. JUAN MANUEL FIGUEROA CEJA. 

 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Decreto Número 555, mediante el cual se reforman y derogan 
diversas disposiciones del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. 


